
7  D E   J U N I O  
DÍA DE LA  

LIBERTAD DE EXPRESIÓN 

“ E N  U N  E S T A D O  V E R D A D E R A M E N T E  L I B R E ,  E L  P E N S A M I E N T O  Y  

L A  P A L A B R A  D E B E N  S E R  L I B R E S ”    

-  S U E T O N I O  

 
La libre expresión siempre ha sido 

considerada como un derecho de suma 

importancia en el actuar de un país. El 

poder escribir, informarte, expresarte, 

así como poder tener acceso a la 

información que se encuentra en el 

internet, prensa, libros, entre otros. 

 

¿Sabías que la libertad de expresión  

es un derecho humano? 
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De esta manera en México, el 7 de junio se celebra el día 

de la libertad de expresión. Dicha celebración viene desde 

1951, donde el Presidente Miguel Alemán Valdés eligió 

ese día para celebrarlo cada año. Tal derecho viene 

establecido en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en su artículo 6, que señala: 

   “Toda persona tiene derecho al libre acceso a 

información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y 

difundir información e ideas de toda índole por cualquier 

medio de expresión. El Estado garantizará el derecho de 

acceso a las tecnologías de la información y 

comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. 

Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de 

competencia efectiva en la prestación de dichos servicios”. 

Mientras que a nivel internacional el derecho a la libertad de 

expresión está plasmado en la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos en su artículo 19, que establece: 

    “Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y 

de expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a 

causa de sus opiniones, el de investigar y recibir 

informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin 
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En este sentido nos centramos en la fuerza y empuje 

que tienen los medios de comunicación, ya que por 

medio de éstos es como la mayoría de las personas 

se enteran de las noticias internacionales, 

nacionales y locales, actuando así, como un puente 

con la sociedad con la finalidad de estar mejor 

informada tanto en lo económico, político y social, 

generando interés de participar activamente en el 

rumbo de este país y evitar por tanto, la apatía social 

en la que hemos estado viviendo por los últimos 

años. 

Por fortuna, la tecnología nos permite tener acceso 

inmediato a la información para poder navegar y 

expresarnos sin temor a sufrir represalias o 

amenazas hacia nuestra persona. Aunque no todo 

es de color de rosa, ya que podemos observar la ola 

de violencia que se está generando en México 

dirigida a los periodistas, lo cual nos ubica en el 

nada envidiable segundo lugar como país más 

mortífero a nivel global para ejercer la libertad de 

expresión, según la Organización de las Naciones 

Unidas(ONU) 
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Por ello la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos de Sinaloa, 
reafirma su compromiso al libre 
ejercicio de la libertad de expresión 
y exhorta al Estado mexicano a 
generar políticas públicas que 
beneficien en específico a los 
periodistas y puedan salvaguardar la 
integridad de éstos, cuando lo único 
que están realizando es informar a la 
sociedad. También a reforzar el 
mecanismo de protección y 
prevención para garantizar el 
derecho a la información. 

CON ACCIONES COMO ÉSTAS MÉXICO PODRÁ CONSOLIDAR UNA SOCIEDAD 
DEMOCRÁTICA, INFORMADA, PARTICIPATIVA Y TOLERANTE.  

D E P E N D E  D E  T O D O S ,  E M P I E Z A  P O R  T I .  
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Oficinas Generales 
Ruperto L. Paliza No. 566 Sur, 
esquina con Ignacio Ramírez 

Col. Miguel Alemán, C.P. 80200,  
Culiacán, Sinaloa. 

Tels. (667) 752-24-21 y 752-25-75 
Lada Sin Costo 01-800-672-92-94 
informacion@cedhsinaloa.org.mx 

 

Oficinas Regionales 
 

Visitaduría Zona Norte 
Calle Niños Héroes No. 781 Sur,  

Col. Bienestar, C.P. 81200, 
Los Mochis, Sinaloa. 
Tel. (668) 817-02-25 

vzn@cedhsinaloa.org.mx 
 

Visitaduría Centro Norte  
Calle Ignacio Ramírez No. 99,  

esquina con Niños Héroes 
Col. Centro, C.P. 81000 

Guasave, Sinaloa  
Tel. (687) 871-61-37 

vzg@cedhsinaloa.org.mx 

Visitaduría Zona Évora 
Calle José Ma. Morelos, 

Local 10, Edificio Cinema del Valle,  
Col. Morelos, C.P. 81460 

Guamúchil, Sinaloa. 
Tel. (673) 732-80-04 

vze@cedhsinaloa.org.mx 
 

Visitaduría Zona Sur 
Calle Amistad No. 1166, Int. 3,  
Col. López Mateos, C.P. 82017  

Mazatlán, Sinaloa. 
Tel. 669 986 85 99 

vzs@cedhsinaloa.org.mx 
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